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Disartrias y tartamudez manifiesta. Voz atiplada.
Aparato genital femenino:

Disgenesias, h!pogenesias y agenesias gonadales y genitales.
Prolapsos genItales.
Infecciones genitales crónicas.
Leucoplasia y otras lesiones precancerosas a cualquier

2. Hipoacusia de un oído que produzca disminución de la
agudeza auditiva por encima de los veinte decibelios.
. 3. Disfonias crónicas manifiestas que dificulten la rompren

5160.
4.
Gl
1.
2.
3.
4,

nivel.
S. Endometriosis.
6. Hipertrofia gigante de mama.
7. Fístulas mamarias.
8. Galaetorrea.

H) Aparato genital masculino:

1. Disgenesias, hipogenesias y agenesias ¡ooadales y genitales.
2. Sindrome del testículo feminizante.
3. Hidrocele y varicocele, sin peJjuicio de lo dispuesto en el

punto 3, apartado A), del presente anex.o.
4. Criptorquidia.

ANEXO n

Prueba. de aptitud ".lea
Ejercicio A (hombres). Fuerza jlexora de brazos

Desde la posición de suspensión pura con las palmas al frente,
total extensión de brazos, se realizarán las flexiones asomando la
barbilla por encima de la barra Y extendiendo totalmente los
brazos, SID que se 'permita el balanceo del cuerpo o ayudarse con
movimiento de piernas. Un intento.

Ejercicio A (m~res). Fuerza jIa:ora de brazos
Con la barra sensiblemente a la altura de los hombros, se cogerá

con ambas manos (palmas hacia abajo) y una separación entre ellas
similar a la anchura de los hombros con los brazos totalmente
extendidos "t el cuerpo vertical. Desde esta posición se pasará a la
suspensión mclinada adelante, manteniendo las piernas y el tronco
en prolongación y apoyando los talones a una distancia mínima de
la vertical de la barra, igual a la que tenían en la posición anterior.

Desde la posición ya descrita se realizarán las flexiones de
brazos, tocando en cada una de ellas la barra con la barbilla y
extendiendo totalmente los brazos, siempre con las piernas y el
tronco en prolongación, sin que se permitan detenciones ni
impulsar con las caderas. Un intento.

Ejercicio B. Salto de longitud (sin carrera)

Saltar hacia adelante, impulsando con los dos pies al mismo
tiempo. Se permite el balanceo de pies de talón a metatarso, sin
perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes del salto.

Se tomará la medida hasta la señal más retrasada que deje el
opositor.

Será realizada en foso de salto de longitud con arena alisada y
a la misma altura del pasillo de salto. Tres intentos.

Ejercicio e Velocidad

Carrera de 50 metros en pista o pavimento compacto, con salida
en pie, brazos caídos a 10 largo del cuerpo, pies separados,
aproximadamente a la anchura de las caderas, con piernas extendi·
das y tronco erguido. Un intento.

Ejercicio D. Ritmo-resistencia
Carrera de 1.000 metros en. pista o pavimento compacto con

salida en pie. Un intento.

SISTEMA DE CALIACAGON DE LOS EJERGGas DE APTITUD ASICA

Sistema clasificación pruelJu físlcaa

A 8 e o

Potencia ftexora Salto lonaitud Velocidad Ritmo-resis\cncill
""lOO ..- (si" cam:ra) (SO metros) (1.000 mctt'05)M_

Hnm_ Mujem; Hombres- Mujeres Hnm_ Mujern. Hombns

8 51 11 2.10 2.40 8" 7" 4'04" 3'25'·
7 46-50 10 2.05-2.09 2.35-2,39 8.1" 7,1" 4'05"-4'09" 3'26"-3'30"
6 41-45 9 2,00-2,04 2,30-2,34 8,2" 7,2" 4'10"-4'14" 3'31"-3'35"
5 40 8 1,95-1.99 2,25·2.29 8,3" 7,3" 4'15"-4'19" 3'36"-3'40"
4 35-39 7 1,90-1.94 2.20-2,24 8,4" 7,4" 4'20"4'24" 3'41"-3'45"
3 30-34 6 1,85·1,89 2,15-2.19 8,5" 7.5" 4'25"-4'29" 3'46"·3'50"

Eliminación 29 5 1,84 2.14 8,6" 7,6" 4'30" 3'51"

5373

CO~DADAUTONOMA

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
LEY 7/1987. de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para el ejercicio
de 1988.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS

Sea notorio Que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para 1988.

PREAMBULO
Los principios constitucionales específicos en materia de gasto

público están contenidos en el artículo 31.2 de la Constitución
Española, según el cual éste realizará una asi$Oación equitativa de
los r~u.rsos públi~s, r su programación yeJ~uc~ón responderán
a cntenos de efiCienCia y economía. Tres cntenos, pues, el de
justicia material, el de economía y el de eficacia, que constituyen
el marco supremo al que ha de sujetarse toda actuación de las
AdministraCiones Públicas en esta materia.

Junto a ellos el mismo texto constitucional exige otros de
carácter general, como el de legalidad, particularmente adaptado a
la vertiente presupuestaria en el artÍCulo 133.4, según el cual las
AdministracIOnes Públicas sólo podrán contraer obligaciones finan
cieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes, y se refiere
igualmente a otros principios, como los conocidos de anualidad y
universalidad, particularmente contemplados en el artículo 134 de
la suprema norma, en el artículo 21 de la Ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas y en el artículo 47
del Estatuto de Autonomía para Asturias.

En el marco legal expuesto, e incorporando las limitaciones
temporal, cualitativa y cuantitativa, particularmente valiosas para
un correcto discurrir del proceso de ejecución del gasto, la Ley
6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias, es la norma sustantiva emanada de la
propia potestad legislativa de esta Comunidad Autónoma que,
cuidando la coordinación con el Estado, indica la pauta a seguir en
la vertiente presupuestaria, entre otras. Define los Presupuestos
Generales del Principado de Asturias, en peñecta sintonía con todo
lo expuesto, como la expresión cifrada, conjunta y sistemática de
las obligaciones Que, como máximo, podrán reconocer el Princi
pado y sus Organismos autónomos y de los derechos que se prevea
liquidar durante el ejercicio presupuestario, y confiere un caraeler
de permanencia a las normas correspondientes, pennitiendo que la
presente Ley de Presupuestos Generales del Principado de Asturias
para 1988 pueda volcar su atención en los aspectos propios de una
Ley con tal carácter.
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Así, comienza aprobando el total volumen presupuestario, que
asciende, una vez consolidado, a 49.30S.199.000 pesetas, eompren
sivos tanto del Presupuesto de la propia Administración del
Principadn de Asturias como del de la Fundación Pública «Centro
Regional de Bellas Arte.. y del Instituto de Fomento Regional.

Prevé, igualmente, en sus primeros aniculos, la financiación
necesaria para la atención de los crfditos consignados. y concreta
las normas de modificación de créditos.

Fija a continuación las retribuciones de altos cargos, de funcio
narios, contratados administrativos y personal laboral, estable
ciendo un incremento porcentual idéntico al que señale la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, para el personal de
análoga naturaleza, tomando, en su caso, como base del mismo,
para el personal funcionario, las nuevas retribuciones derivadas del
régimen establecido en la Ley 3/198S, de 26 de diciembre, y para
el personal laboral, la correspondiente masa salarial.

Tras prever la posibilidad de formalizar contrataciones lempo.
raIes de personal laboral en relación con las inversiones autorizadas
y aprobar las plantillas de personal, bace referencia a las operacio
nes de endeudamiento y avales, tanto en cuanto a créditos a largo
plazo como a avales y operaciones a cono plazo, autorizando las
cuantías máximas permitidas.

Actualiza a continuación distintos tributos '1 precios del Princi
pado y establece distintas normas de autorización y ordenación de
gastos y de competencia en materia de contratación, para concluir
señalando como fecha de entrada en vigor la de 1 de enero de 1988.
La disposición adicional relativa a tasas de Inspección T~ca de
Vehículos, e introduciendo mayores dosis de claridad en las
mismas, y en el anexo relativo a créditos ampliables ponen fin al
texto aniculado al que sigue el estado numérico detallado.

Articuln 1.0 erMitos Inicia/es.-1. Se aprueban los Presu
puestos Generales del Principado de Asturias para el ejercicio de
1988, integrados por:

a) El Presupuesto del Principado, en cuyo estado de Gastos se
consignan los créditos necesarios para atender el cumplimiento de
sus obligaciones por un importe de 49.244.199.000 pesetas, y en
cuyo estado de In¡resos se estiman los derechos económicos a
liquidar durante el ejercicio por un impone de 49.244.199.000
pesetas.

b) El Presupuesto de la Fundación Pública «Centro Regional
de Bellas Artes», nivelado en sus estados de Gastos e Ingresos en
la suma de 404.126.000 pesetas.

e) El Presupuesto del Instituto de Fomento Regional, nivelado
en sus estados de Gastos e Ingresos en la suma de 1SO.OOO.OOO de
pesetas.

2. Los créditos consignados en los respectivos estados de
Gastos tienen carácter limitativo, deberán destinarse exclusiva
mente a la finalidad especifica para la que se autorizan por la
presente Ley o por las modificaciones aprobadas conforme a la
misma y DO podrán adquirirse compromisos de gastos por una
cuantía superior a sus importes, excepto cuando se trate de créditos
et;>nsiderados excepcionalmente como ampliables.

3. El Presupuesto de Gastos del Principado de Asturias se
financiará de acuerdo con el siguiente detalle:

Impuestos directos: 2.950.000.000 pesetas.
Impuestos indirectos: 4.36I.S00.000 pesetas.
Tasas y otros Ingresos: 8.450.015.000 pesetas.
Transferencias corrientes: 17.026.264.000 pesetas.

'Ingresospatrimoniales: 904.212.000 pesetas. '
EnajenaClón de inversiones reales: 1.34.594..000 pesetas.
Transferencias de capila1: 6.798.864.000 pesetas.
Activos financieros: 3.018.750.000 pesetas.
Pasivos financieros: S.OOO.OOO.OOO de pesetas.

Art. 2.° Principios generales de las modificaciones de crédi
10.-1. Las modificaciones de los créditos iniciales del Presupuesto
se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley, así como en la Ley
6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias.

2. Las transferencias de crédito no podrán afectar a créditos
incorporados como consecuencia de remanentes procedentes de
ejercicios anteriores.

3. Las limitaciones contenidas en el artículo 38.3 de la Ley
6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario,
no afectarán a los créditos del capítulo 1.

4. Cuando un concepto del Presupuesto de Gastos se baya
incrementado a consecuencia de una habilitación de créditos, no
podrá ser minorado posteriormente.

5. Al objeto de atender las obligaciones derivadas de nbras,
suministros o servicios cuyo saldo contable haya sido anulado a fin
de ejercicio y mientras no se realice la incorporación de remanentes
al ejercicio corriente, la Consejería de Hacienda, Economía y
Planificación podrá determinar los créditos del ejercicio corriente,
de la misma naturaleza y finalidad, con cargo a los cuales podrá

imputarse el pago de estas obligaciones. En todo caso, esta
imputación de crédito se tendrá en cuenta en la incorporación de
remanentes.

6. La limitación contenida en el artículo 38.3, a), de la Ley
6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario
no afectará a aquellas transferencias que se efectúen entre dos
créditos ampliables, siempre que ~nenezcan al mismo aroculo y
teniendo en cuenta que la aprobación de esta transferencia implica
rá la pérdida del carácter de crédito ampliable en el concepto
minorado.

7. Las transferencias de cmIito podrán dar lugar a apertura de
conceptos presupuestarios, siempre que no exista denominación
adecuada en el Presupuesto y la naturaleza del gasto lo requiera.

La autorización de dicha apenura será competencia del Conse
jero de Hacienda, Economía y Planificación, salvo en aquellas
transferencias que deban ser aprobadas por el Consejo de
Gobierno, en cuyo caso, corresponderá a éste.

8. Los remanentes de fondos resultantes a final del ejercicio,
que correspondan a créditos de subvenciones finalistas y que la
Administración del Estado considere como situación de Tesorería
en origen para la concesión de nuevas subvenciones, podrán ser
incorporados al ejercicio si~uiente suplementando el crédito inicial
correspondiente a ese ejerCicio, al objeto de facilitar su justificación
y diferenciarlos de los créditos de años anteriores.

9. Los créditos correspondientes a la ZUR (Zona de Urgente
Reindustrialización) no estarán sometidos a la limitación del
articulo 35.3 de la Ley 6/1986, de 31 de mayo, de Régimen
Económico y Presupuestario y, por tanto, podrán ser incorporados
como remanentes aunque procedan de ejercicios anteriores al
inmediato anterior.

Art. 3.° Créditos ampliables.-Se consideran automáticamente
ampliables los siguientes créditos del estado de Gastos, excepcio-
nalmente considerados como tales:

a) Los destinados a dotar el desarrollo de competencias
transferidas por la Administración del Estado, en la medida y
cuantía en que la transferencia efectiva de ingresos correlativos sea
superior a la cantidad inicialmente consignada en los Presupuestos
del Principado.

b) Los que figuran relacionados en el anexo 1, «Créditos
ampliables», destinados a concesión de anticipos a personal, hasta
el límite de los respectivos ingresos por reint~s que tengan su
origen en anticipos concedidos durante el ejercIcio presupuestario.

c) Los destinados al pago de intereses a cubrir los demás
gastos derivados de las operaciones de endeudamiento que sean
autorizadas mediante Ley del Principado de Asturias o se deriven
de competencias transferidas.

d) Los que fIguran relacionados en el número 2 del anexo 1,
«Créditos ampliables», de esta Ley, en función del reconocimiento
de obligaciones específicas por encima de las inicialmente estableci
das en el estado de Gastos.

e) Los que figuran explicitados en el número 3 del anexo 1,
«Créditos ampliableS», de esta Ley, en la medida en que la efectiva
recaudación de los derechos afectados a los mismos sea superior a
la prevista inicialmente en el Presupuesto de Ingresos.

No obstante, el Consejero de Hacienda, Economía y Planifica
ción podrá autorizar la ampliación de créditos contenidos en el
número 3 del anexo 1, «Créditos ampliables», de esta Ley, con el
simple reconocimiento del derecho, a través de asignación provi.
sional o definitiva u otro documento que se considere suficiente, en
aquenos casos en que la naturaleza del ingreso lo requiera.

Art. 4.° Transferencias de crMitos.-l. Las transferencias de
cmIitos a que se refiere el artículo 38 de la Ley 6/1986, de Régimen
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, podrán ser
aprobadas por los respectivos Consejeros en los siguientes casos:

a) Cuando afecten a créditos del capítulo I1, dentro de un
mismo programa.

b) Cuando afecten a créditos para inversiones (capítulo VI),
dentro de un mismo aniculo económico.

2. La efectividad de las transferencias aprobadas conforme a
lo dispuesto en el número anterior quedará demorada en tanto no
se haya producido la toma de razón por la Consejería de Hacienda,
Economía y Planificación, a cuyos efectos deberá darse cuenta de
las mismas a la Dirección Regional de Patrimonio y Presupuestos.

Art. 5.0 Habilitación de crMitos.-l. Cuando, procedentes de
otras Administraciones públicas, se reciban aponaciones no previs
tas inicialmente en estos Presupuestos, destinadas a financiaI
actividades de cuya gestión se hace cargo el Principado de Asturias,
se abrirán panidas independientes en el estado de Ingresos del
presupuesto a las que se aplicará el impone íntegro de tales
aportaciones.

Con cargo a las aponaciones a que se hace referencia en el
párrafo anterior, podrán habilitarse créditos en el estado de Gastos
hasta un impone no superior a las cantidades ingresadas.
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2. La facultad de habilitación de crédito establecida en el
articulo 39 de la Ley 6/1986, de Régimen Económico y Presupues
tario del Principado de Asturias, será ejercida por el Consejero de
Hacienda, Economía y Planificación.

Art. 6.0 Insuficiencias e imprevislos.-1. El Consejo de Go
bierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, Economía y
Planificación, podrá autorizar transferencias de crédito desde el
Prosrama 633A, «Imprevistos y funciones no clasificadas», a los
conceptos y artículos respectivos de los demás programas de gasto.

2. Las transferencias aprobadas conforme a lo J?revisto en el
número anterior no estarán sujetas a las limitacIOnes Que se
establecen en el número 3 del artículo 38 de la Ley de Régimen
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

3. En el expediente de modificación presupuestaria Que se
incoe, de conformidad con lo establecido en los números anterio
res, la Consejería que solicite la transferencia deberá justificar la
imposibilidad de atender las insuficiencias mediante los mecanis
mos previstos en los artículos 38 Y 39 de la Ley de Régimen
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

4. De todo expediente de modificación presupuestaria, el
Consejo de Gobierno dará cuenta a la Junta General del Princi
pado.

Art. 7.u Retribuciones de los miembros del Consejo de Go
bierno y altos cargos de la Administración del Principado de
Asturias.-Los miembros del Consejo de Gobierno percibirán en
1988 un aumento porcentual en sus haberes igual al que se
detennina para el conjunto de las retribuciones íntegras de los
funcionarios de la Administración del Principado de Asturias en el
punto 1 del articulo siguiente.

Art. 8.u Retribuciones de los funcionarios de la Administración
del Principado de Aslurias.-1. Con efectos de I de enero de 1988,
el conjunto de las retribuciones íntegras del personal funcionario
perteneciente a la Administración del Principado de Asturias
experimentará, aplicado en las cuantías y de acuerdo con los
regímenes retributivos vigentes en 1987, un incremento porcentual
idéntico al fijado en la Ley del Presupuesto General del Estado para
1988 para el personal de análoga naturaleza; sin perjuicio del
resultado individual de la aplicación de dicho incremento. como
consecuencia de lo dispuesto en el apartado g) del número ~ del
presente articulo.

2. Los funcionarios de la Administración del Principado de
Asturias, por aplicación del sistema retributivo regulado en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, ~ en la Ley del Princípado 3/1985. de 26 de diciembre, de
OrdenacIón de la Función Pública de la Administración del
Principado de Asturias. solamente po4rán ser retribuidos, en su
caso, por los conceptos y cuantías SIguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que
se haya clasificado el Cuerpo o Escala a que penenezca el
funcionario, y de acuerdo con las cuantías que se señalan para los
de la AdmiDlstración Civil del Estado.

Los Cuerpos. Escalas y plazas que el 31 de diciembre de 1984
tuvieran asignados los índices de proporcionalidad 10. 8, 6, 4 Y 3,
se considerarán, a los efectos previstos en el presente apartado,
integrados, respectivamente. en los grupos A, B, C, D Y E, sin
perjuicio de la adecuación que en su día proceda como consecuen
cia de la titulación exigida para el ingreso en cada Cuerpo o Escala.

b) Las pagas extraordinarias. que serán cada una de ellas de un
importe equivalente al de una mensualidad del sueldo y trienios.
devengados con referencia a la situación y derechos del funcionario
el día 1 de los meses de junio y diciembre.

e) El complemento de desuno será el correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con el que se
fije al efecto en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
y con arreglo a las cuantías que se determinen en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1988.

d) El complemento específico que, en su caso, esté fijado al
puesto de trabajo que se desempeñe, y en las cuantías que se
detallen en la correspondiente relación de puestos de trabajo de
penonal funcionario.

e) El complemento de productividad. que retribuirá el especial
rendimiento, la actividad Ydedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo, siempre
que redunden en mejorar el resultado del desempeño de los
mismos.

f) Las gratificaciones por «Servicios extraordinarios» se conce
derán por la Consejería de la Presidencia a propuesta de cada
Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15.2, de la
Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función
Pública del Principado de Asturias.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la jornada nonnal de trabajo, sin que, en ningún caso,
puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

g) Los complementos personales y transitorios. que selán
absorbidos por cualquier mejo:~ retributiva que se produzca en el
año 1988, incluidas las derivadas del cambio del puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prt:vis~ los incrementos de retribu
ciones que se pruduzcan en un faturo se computarán en el SO por
100 de su impo':l'; entendiendo que tienen el carácter de absorbi
bles el sueldo refendo a catorce mensualidades, el complemento de
destino y el especifico. En nin$un caso se considerarán los trienios,
el complemento de productiVIdad ni las gratificaciones por servi
cios extraordinarios.

h) la ayuda familiar, en las condiciones y cuantía fijadas por
las normas que específicamente la regulan.

3. las cuantías de las indemnizaciones, por razón de servicio
y por residencia eventual. podrán ser revisadas por el Consejo de
Gobierno en el porcentaje previsto en el apartado I del presente
artículo.

4. Implantado el sistema retributivo que se deriva de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y de la Ley del Principado 3/1985, de 26
de diciembre, regulado en los números anteriores, el Consejo de
Gobierno podrá, con cargo a la consignación presupuestaria
31.02.1218-125, 'liustar las retribuciones de todos los altos cargos
en correspondencia con las establecidas para el resto de empleados
públicos.

Art. 9.° Retribut:iones del personal eventual y contratado 00
ministrativo.-l. Las retribuciones del personal eventual y contra
tado administativo experimentarán. con res~to a las reconocidas
en el año 1987, un incremento porcentual Idéntico al fijado en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988. correspon
diente al personal al servicio del sector público.

2. El complemento de productividad podrá aplicarse, en su
caso, al personal eventual y contratado administrativo.

Art. lO. Aumento de las retribuciones en casos especia/es.-Los
funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que presten
servicios en partidos sanitarios, zonas básicas de salud, hospitales
municipales o casas de socorro. experimentarán un incremento
porcentual idéntico al fijado para los funcionarios de la Adminis-
tración del Principado sobre las correspondientes retribuciones
básicas percibidas en 1987. sin que les sean de aplicación los
sueldos LDcluidos en el número I del artículo 8.° de esta Ley.

Los Sanitarios Locales no comprendidos en el apartado anterior
percibirán las retribuciones básicas y comrlementarias que corres
pondan en aplicación de lo dispuesto en e articulo 12 de esta Ley.

A medida que se vaya configurando la nueva estructura orga
nizativa destinada al servicio de protección de la salud comunita
ria, el Consejo de Gobierno adecuará el sistema retributivo de estoS
funcionarios a lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 26 de diciembre,
de Ordenación de la Función Pública del Principado de Asturias.

An. 11. Prohibición de ingresos atipicos.-Los empleados
públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente
Ley no podrán percibir participación alguna de los tributos,
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza que correspon
dan a la Administración como contraprestación de cualquier
servicio, ni participación o premio en multas impuestas aun
cuando estuvieren normativamente atribuidas a los mismos,
debiendo percibir únicamente las remuneraciones del correspon
diente r4imen retributivo. Todo ello sin perjuicio de lo que resulte
de la aphcación del sistema de incompatibIlidades.

Art. 12. Aumento de retribuciones dil personal laboraJ.-Con
efectos de 1 de enero de 1988, la masa salarial del personal laboral
de la Administración del Principado de Asturias y de las Entidades
u Organismos de eUa dependientes experimentará un incremento
global no superior al porcentaje fijado para la del personal de
análoga naturaleza, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, comprendiendo en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, incluso el que pueda producirse por antigüedad '1
reclasificaciones profesionales y sin perjuicio del resultado indiVI
dual de la distribución de dicho incremento global.

Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de
Convenios o Acuerdos Colectivos. deberá solicitarse de la Conseje
ría de Hacienda, Economía y Planificación la correspondiente
autorización de masa salarial que cuantifique el límite máximo de
las obligaciones que pueden contraerse como consecuencia de
dichos pactos.

Igualmente, f con carácter previo a la firma de Convenios o
Acuerdos ColectIvos, deberá remitirse a la Consejería de Hacienda,
Economía y Planificación el texto del proyecto de Convenio a
suscribir, a efectos de que por el citado órgano se autorice la firma
del Convenio o Acuerdo Colectivo definitivo.

Con independencia de lo anterior y con cargo a los créditos
reconocidos en la presente Ley, podrán pactatse lncrementos
adicionales de la masa salarial, tendentes al logro de una mayor
armonización en las condiciones retributivas y de trabajo del
personal laboral de la Administración del Principado de Asturias.
Su distribución se realizará por la Consejería de la Presidencia,
previa negociación con las. Centrales Sindicales más represen
tativas.
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Art. 13. ContratacMn de personal laboral con cargo a los
erMitos de inversiones.-l. Con~o a los respectivos créditos de
inversiones, únicamente podrán formalizarse contrataciones de
personal en Rgimen laboral, con carácter temporal, cuando las
Consejerías u Organismos dependientes precisen contratar personal
para la realización por administración directa y por aplicación de
la legislación de Contratos del Estado, obras o seTV1cios corres
pondientes a al&una de las inversiones incluidas en sus presu
puestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de la
Consejeria de Hacienda, Economia y Planificación, previa acredita·
ción de la ineludible necesidad de la misma por carecer de
suficiente personal fijo o de crédito suficiente en el concepto
presupuestario destinado a la contratación de personal eventual en
el capitulo correspondiente.

3. Los incumplimientos de estas obligaciones formaJ~ así
como la asignación de personal contratado para funciones distintas
de las que se determine en los contratos, de Jos que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el ~rsonal contratado, podrán dar
1usar a la exigencia de responsabilidades.

Art. 14. Relaciones de personal.-Se aprueban las flantillas de
personal funcionario y laboral de la Administración de Principado
de Asturias, enunciadas como «Relaciones de Personal» en el
correspondiente anexo a estos presupuestos.

Art. IS. Operaciones de crédito a largo plazo.-l. Se autoriza
al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
EconoDÚa y Planificación, a concertar operaciones de crédito a
1aI¡0 plazo o emitir Deuda Pública hasta un importe de
3.0SO.000.000 de pesetas, destinadas a financiar sastos de mversión
en los términos previstos en los artículos 48 del Estatuto de
Autonomla del Principado de Asturias, 14 de la Ley OrPnica de
Financiación de las Comunidades Autónomas y SO de 1á Ley de
Résimen Económico y Presupuestario del PrinCipado de Asturias.

2. Con independencia de lo seilalado en el apartado anterior,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley de
R~enEconómico y Presupuestario del Principado de Asturias,
ae autoriza al Consejo de Gobierno a concertar con el Banco de
Crtdito Local de Espalla y/o cualquier otra Entidad financiera una
operación de préstamo, hasta el limite de 7S0.000.000 de pesetaa,
con destino a la financiación de los Planes de Cooperación y Obras
y Servicios que el Principado desarrolla como competencia asu
mida de la extinguida Diputación Provincial de Oviedo.

3. Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta
del Consejero de Hacienda, Econ~mía y Planificación, a concertar
operaciones de crédito a lar¡o plazo hasta un importe de
1.200.000.000 de pesetas, destinadas a financiar inversiones para
construcción de VIviendas de promoción pública.

Art. 16. Operaciones de crédito a corto plazo.-l. Sin perjui
cio de lo establecido en el artículo 48 de la Ley 6/1986, de 31 de
mayo, de Régimen Económico y Presupuestario del Principado de
Asturias, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Hacienda, Economía y Planificación y al objeto de cubrir necesida·
des transitorias de Tesorería, podrá autonzar la concertación de
operaciones de endeudamiento por un plazo igual o inferior a un
año, con la exclusiva finalidad de poder anticipar a los Ayunta
mientos el impone de la parte correspondiente a los ingresos por
tributos de carácter local que recaude el Principado de Asturias.

2. La aprobación por el Consejo de Gobierno de las operacio
nes mencionadas en el apartado anterior y en el articulo 48 de la
Ley 6/1986, de Régimen Económico y Presupuestario del Princi·
pado de Asturias, dentro del límite del estado de gastos de estos
presupuestos, dará lugar a la apertura inmediata de crédito por el
importe necesario para proceder a su cancelación.

An. 17. Avales.-1. Sociedades de Garantía Recíproca.
Durante el ejercicio 1988, el Principado de Asturias podrá

avalar, prestando un segundo aval en las condiciones que se
determinen por el Consejo de Gobierno, las operaciones de crédito
que las Entidades crediticias concedan a aquellas Empresas que,
avaladas por las Sociedades de Garantla Reciproca o Sociedades
similares, sean socios participes de ~stas.

Los créditos a avalar, según el párrafo anterior, tendrán como
única finalidad la de financiar inversiones P""!uetivas de ,",,-,ueñas
y medianas Empresas radicadas en Astunas. Ningún aval IDdivi~

dualizado podrá significar una cantidad superior al 1S por 100 de
la cantidad global autorizada.

El limite global de avales a conceder por esta linea será de
200.000.000 de pesetas.

2. Servicio de Asesoramiento_y .Promoción Empresarial.
Durante el ejercicio 1988, el Principado de Asturias, en las

<:andiciones que determine el Consejo de Gobierno mediante los
oportunos convenios con lu Entidades financieras leaaImente
establecidas y dentro del Servicio de Asesoramiento y Promoción
Empresarial, podrá avalar la concesión de créditos a pequeñas y
medianas Empresas para la realización de inversiones.

El limite global de riesgo • asumir por esta linea será de
500.000.000 de pesetas.

3. Durante el ejercicio 1988, el Principado de Asturias podrá
avalar, en las condiciones que se detemunen por el Consejo de
Gobierno, operaciones de crédito que se concierten por Empresas
o Entidades con destino directo y especifico a inversiones para
reindustrialización.

El limite global de avales a conceder por esta Unea será de
I.OOO.OOO.OOlfde pesetas.

4. Los avales a que se refieren los números anteriores de este
artículo serio aprobad~rel Consejero de Hacienda, Economía
y Planificación, que delepr la autorización de los documen·
tos de formalizaci n del aval, ul como la inspección, para
comprobar el cumplimiento de las condiciones y fines propuestos,
de las inversiones que se realicen con créditos avalados.

S. Los avales prestados por el Principado podrán devengar a
su favor la comisión que para cada operación se establezca.

6. De los avales concedidos se dará cuenta semestralmente a
la Comisión de Hacienda, Economla y Presupuesto mediante
escrito del Consejero de Hacienda, Economía y Planificación.

Art. 18. Tasas, exacciones parqfiscaJes y precios.-l. Du
rante el ejercicio 1988, los tipos de cuantla fija de las tasas y
exacciones parafiscales correspondientes a los Servicios Transferi·
dos por la Administración del Estado se elevarán en la misma
cuantía, coeficiente o porcentaje que para las tasas estatales señale
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988, excep
tuando de esta elevación las tasas Y exaociones parafiscales que
sean objeto de aetnalización especifica en esta Ley. .

2. Las tasas por prestación de servicios en el Conservatono
Profesional de Música de Oviedo, reguladas mediante la Ley
10/1984, de 2 de octubre, se incrementarán un 4 por 100._

3. Las tarifas establecidas por la Ordenanza para la exacción
de tasas por licencias de obras y aprovecbamientos en vlas
provinciales, aprobada por Acuerdo Plenario de la extinta Dipu
tación ProvIDcial de Oviedo el dia 22 de junio de 1972, seauirán
liquidándose de conformidad con la tarifa establecida en el ane
xo II de la Ley 4/198S, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para 1986,

4. Las Consejerfas que gestionen tasas de las comprendidas en
el número 1 del presente articulo I""ocederán a señalar las nuevas
cuantlas que resulten de la aplicactón de esta Ley, remitiendo a la
Consejeria de Hacienda, Economía y Planificación, antes del 31 de
enero, una Memoria en la que se especifiquen las cuotas impositi
vas resultantes que podrán redondearse por decenas.

S. Los preaos de los servicios que se vienen prestando en los
distintos Centros podrán ser acomodados por el Consejo de
Gobierno en la cuantla necesaria para mantener el nivel de
prestación~ tales servicios, en función de los respectivos costes de
funClonamlento.

Art. 19. Autorización y ordenación de gastos.-l, Los Conse
jeros ejercerán la facultad de autorización ~ ordenación de sastos
dentro de los limites de las consi¡naciones mcluidas en la Sección
del Presupuesto correspondiente a su respectiva Consejeria.

2. La autorización y ordenación de ..stas con cargo a las
Secciones del estado de Gastos del Presupuesto corresponderá, en
los términos señalados por la Ley, a los siauientes Or¡anos:

a) La Sección 01 (Presidencia del Principado) al Presidente del
Principado, y por su delegación al Consejero de la Presidencía.

b) La de la Sección 02 (Junta General del Principado), a la
Meso de la Junla, a cuyo favor se librarán en firme los pasos que
periódicamente demande, los cuales no estarán sujetos a justifica
ción.

c) La de la Sección 03 (Deuda), al Consejero de Hacienda,
Economía y Planificación.

d) La de la Sección 04 (Clases Pasivas), al Consejero de la
Presidencia.

e) La de la Sección 31 (Gastos diversas Consejerías), al
Consejero de la Presidencia en relación con los Servicios 01
(Servicios Generales) y 02 (Función Pública) de dicha Sección, y al
Consejero de Hacienda, Economía y Planificación, en relación con
el Servicio 03 (Presupuestos).

3. A los efectos de lo establecido en los números 1 y 2 del
artículo 41 de la Ley de Régimen Económico y Presupuestario.
corresponderá al Consejo de Gobierno la autorización de sastos por
importe superior a 20.000.000 de pesetas.

4. Las facultades de autorización y disposición de gastos en los
Organos Autónomos y demás Entidades sometidas al derecho
público, se ejercerán del si¡uiente modo:

a) Los de cuantía inferior a 10.000.000 de pesetas serán
aprobados por la autoridad designada en los Estatutos o normas de
creación del Organismo.

b) Los comprendidos enlTe 10.000.000 y 20.000.000 de pese
tas, corresponderán al titular de la Consejeria a la que esté adscrito
el Orpnismo.

c) Los de cuantla superior a 20.000.000 de pesetas, serán
sometidos a la autorización del Consejo de Gobierno a propuesta
del titular de la Consejeria a la que esté adscrito el Otganismo.
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Art. 20. ContratDCión.-1. La autorización para la celebra
ción de aquellos contratos cuya cuantía exceda de 20.000.000 de
pesetas será competencia del Cnnsejo de Gobierno.

2. Co=sponderá a los teSpectivos Conseje"" autorizar las
enajenaciones de bienes muebles cuyo valor, en tasación pericial,
no exceda de 1.000.000 de pesetas, dentro del imbito de su
competencia.

Art. 21. Sin peJjuicio de lo que señala la Ley 6/1986, de 31 de
mayo, de régimen económico y presupuestario del Principado de
Asturias. en su artículo 68, el Consejo de Gobierno, a través de la
Consejería de Hacienda, Economía y Planificación. presentará en la
Junta Genetal del Principado en el mes de febrero el eslado de
ejecución del pteSupuesto de gastos del ejetticio anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-El artículo 15 de la Ley 4/1987, de 10 de abril, de
Tasas en materia de Industria y Minerfa, queda redactado como
SIgUe:

«Att. 15. Bases y tipos de grtlYámelU'S.-Las cantídades a l"'I"'"
para cada clase de vehículo y según el tipo de inspección realizada
son las siguientes:

Motocicletas y vehículos basta tres ruedas:

Por inspección regular: 900 pesetas.
Por segunda y ten:era inspección: 750 pesetas.
Por revisiones previas a matriculación: 3.000 pesetas.
Por segunda inspección de matriculación: 1.500 pesetas.
Por refonnas de importancia con proyecto: 2.250 pesetas.
Por refonnas de importancia sin proyecto Y en¡ancbes: 900

~~~duplicado de documentación y expedición de certificados:
1.500 pesetas.
. Por sanciones de luces, neumátícos, etc.: 750 pesetas.

Por inspección regular y duplicado: 2.250 pesetas.
Turi.mos, derivados de turismos, vehículos mixtos ada¡rtables,

taxis, ambulancias, turismos de autoescuelas y alquiler SIn con
ductor.

Por inspección regular: 1.500 pesetas.
Por segunda y tercera inspeccIón: 750 pesetas.
Por revisiones previas a matriculaCIón; 3.000 pesetas.
Por segunda inspección de matriculación: 1.500 pesetas.
Por reformas de importancia con proyecto: 2.250 pesetas.
Por reformas de importancia sin proyecto y ellil\nches: 900

pesetas.
Por verificación y precintado de taxímetros: 900 pesetas.
Por duplicado de documentación y expedición de certificados:

1.500 pesetas.
Por inspección de transporte escolar. 2.250 pesetas.
Por segunda inspección de tran.porte escolar. 900 pesetas.
Por sanciones de luces, neumáticos, ete.: 750 pesetas.
Por inspección regular y duplicado: 2.250 pesetas.
Autobuses:

Por inspección regular: 2.625 pesetas.
Por segunda y tercera inspe<:ctón: 900 pesetas.
Por revisiones previas a matriculación: 4.500 pesetas.
Por segunda inspección de matriculación: 2.250 pesetas.
Por refonnas de importancia con proyecto: 2.250 pesetas.
Por reformas de imponancia sin proyecto y enganches: 900

pesetas.
Por duplicado de documentación y expedición de certificados:

1.500 peseta••
Por inspección de transporte escolar. 3.000 pesetas.
Por segunda inspección de transporte escolar. 900 pesetas.
Por sanciones de luces, neumáticos, ete.: 750 pesetas.
Por inspección regular y duplicado: 3.000 pesetas.
Cantiones, furgooes, remolques, semirremolques, cabezas trae-

toras y vehículos especiales:
Por inspección regular:

Cnn 3. 500 kilogramos o menos de PMA: 2.2S0 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 2.650 pesetas.
Por segunda y tercera inspección:

Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 900 pesetas.
Cnn más de 3. 500 kilogramos de PMA: 900 pesetas.

Por revisiones previas a matriculación:.
Con 3.500 kilogramos o menos de PMA: 4.500 pesetas.
Con más de 3.500 kilogramos de PMA: 4.500 pesetas.
Por segunda inspección de matriculación:

Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 2.250 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 2.250 pesetas.

Por reformas de importancia con proyecto:
Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 2.250 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 2.250 pesetas.

Por reformas de importancia sin proyecto y enganches:

Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 900 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 900 pesetas.

Por duplicado de documentos y expedición de certificados:
Con 3.500 kilogramos o menos de PMA: 1.500 pesetas.
Con más de 3.500 kilogramos de PMA: \.500 pesetas.

Por sanciones de luces, neumAticos, etc.:

Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 750 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 750 pesetas.

Pnr inspección regular y duplicado:

Cnn 3.500 kilogramos o menos de PMA: 3.000 pesetas.
Cnn más de 3.500 kilogramos de PMA: 3.000 pesetas.

Vehículos especiales a domicilio:
Por inspección regular: 4.500~
Por segunda y tercera inspea:1ón: 2.250 pesetas.
Por revisiones previas a matriculación: 7.500 pesetas.
Por segunda inspección de matriculación: 4.500 pesetas.
Por refonnas de importancia con proyecto: 4.500 pesetas.
Por reformas de importancia sin proyecto y enganches: 4.500

~.duplicado de documentllción y expedición de certificados:
4.500 pesetas.

Por sanciones de luces, neumáticos, etc.: 4.500 pesetas.
Por inspección regular y duplicado: 4.500 pesetas.»

Segunda.-1. Se crea, dentro del Cuerpo de Técnicos Superio-
res de Administración Especial a que se refiere la disposición
adicional quinta, apartado uno, letra B, de la Ley 3/1985, de 26 de
diciembre, la Escala de ProfesoteS Numerarios de Música en la que
se integran los actuales Profesores numerarios del Conservatorio
Profesional de Música de Oviedo, a los Q,ue para su ingreso se les
haya exigido el titulo de Profesor Suponor confonne al plan de
estudios de 1966.

2. Se modifica, dentro del Cuerpo de Diplomados y Técnicos
Medíos de Administración Especial a que se refiere la disposición
adicional citada en el apartado anterior, la denominación de la
Escala de ProfesoteS de Música, que pasa a serlo de ProfesoteS
AuxiliateS de Música, y en la que se integran los actuales Profesores
Auxiliares de Música Y. en su caso, -p¡.ofesores numerarios de
Música a los que, para su ingreso, se les haya exigido título de
Profesor conforme al plan de estudios de 1966.

DISPOSICION TRANSITORIA
El Cnnsejo de Gobierno podrá aprobar la transformación de

plazas vacantes de la planlílIa de personal funcionario y Iabotal al
objeto de adecuar las mismas a las necesidades que resulten de las
relaciones de puestos de tra!>lYo que se aPoruebon en cum.p~ento
de las previsionea. de la~ de OrdenaClon de la.fuoclon Púbh~
de la AdministraCIón del Principado de Astunas, SIn que, en magun
caso, dicha transformación pueda suponer un incremento del gasto.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en visor el día 1 de enero de 1988.

ANEXO 1

er..- UlplIab..

1. Se considera ampliable, de acuerdo a lo que establece el
al"'rt"do b) del articulo 3 de esta Ley, en la Sección 31 «Gastos de
diversas Consejerlas», el crédito 31.01-126G-820.oo, en el importe
de los ingteSos que efectivamente se produzcan con aplicación al
concepto 820 del presupueato de ingresos.

2. Se considera ampliable, tal como establece el apartado d)
del artículo 3 de esta Ley:

2.1 En la Sección 12 ..consejerfa de Hacienda, Economía y
PlanificaciÓn», el crédito 12.05-7240.772, en el importe preciso
para hacer frente a los fallidos que hayan tenido lugar sobre los
avales formalizados de conformidad con la autorización convenida
en el articulo 21 de la Ley 4/1985, de Presupuestos Generales del
Principado para 1986.

2.2 En la Sección 12 «Consejerla de Hacienda, Economla y
Planificación», el crédito 12.07-6130-820.00, en el importe preciso
para alcanzar el 60 por lOO de los inJleSOs recaudados en periodo
voluntario durante 1987, co=spondientes a los tributos locales de
carácter real
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2:3 E.o la Secci6~ 12 «Consejería de Hacien~ Economía y
Plaruficaclón., el credlto 12.07-613G-226.05, en .Itmport. preciso
para hacer frente a las obligaciones Que pudieran surgir derivadas
de mayores ingresos del Servicio de Recaudación.

2.4 En la Sección 16 .Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales», los créditos 16.04-412H-221.05, 16.04-412H-221.06 y
16.04-412H-221.09, en el importe preciso para hacer frente a las
obligaciones que pudieran 5Ur¡ir, por encima de la consignación
presupuestaria de los tres conceptos.

2.5 En la Sección 16 -Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales., los creditos 16.05-412H-221.05, 16.05-412H-221.06 y
16.05-412H-221.09, en el importe preciso para hacer frente a las
obligaciones que pudieran surgir, por encima de la consignación
presupuestaria de los tres conceptos.

2.6 En la Sección 19 4<Consejería de Industria, Comercio y
Turismo., los créditos 19.02-7238-470 y 19.02-7238-777, en el
importe preciso para alcanzar la participación que le corresponda
al Principado de Asturias en los Presupuestos de la ZUR, según
detennine la Comisión Gestora de la misma.

3. Se consid.ran ampliables, tal como establece la letra e) del
artículo 3 de esta Ley:

3.1 En la Sección 11 -Consejería de la Presidencia», .1 crédito
11.02-1218-226.09, en el importe de los ingresos efectivamente

r,recibidos con aplicación al concepto 310.02 del Presupuesto de
ngresos, superen la cantidad inictalmente prevista de 1.000.000 de

pesetas.
3.2 En la Sección 13 -Consejería d. Interior y Administración

Territorial», los creditos 13.03-1250-607 .plan de Obras y Servi
cios ~ Iniciativa Vecinal», 13.03-125[,,607 .pJan Comarca Acción
Especial ..Suroest...., 13.03-125F-6e7.pJan Comarca Aoción Espe
cial "Picos de Europa"., en la cuanUa que eventualmente pueda
aportar el Estado para dichos planes por encima de lo previsto a tal
fin en el estado de insresos, 471.000.000 de pesetaS.

3.3 En la Sección 14 -Consejería de Ordenación del Territo
rio, Urbanismo y Vivienda», el crédito 14.03-43IA-226.05, en el
impone que los ingresos efectivamente percibidos con aplicación al
concepto 705.02 del Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad
inicialmente prevista de 22.000.000 de pesetas.

3.4 En la Sección 14 -Consejería d. Ordenación del Territo
rio, Urhanismo y Vivienda», el credito 14.03-43IA-602, en el
importe que los ingresos efectivamente percibidos con aplicación al
concepto 611 del Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad
inicialment. prevista de 482.594.000 pesetas.

3.5 En la Seoción 15 -Consejería de Educación, Cultura y
Deporte.., los créditos 15.02-455C-602 y 15.02-455C-605, en el
importe Que los ingresos efectivamente percibidos con aplicaciÓD a
los conceptos 705.03 y 761 considerados conjuntamente, superen la
cantidad inicialmente prevista en el Presupuesto de Ingresos de
70.000,000 d. pesetas.

3.6 En la Sección 15 -Consejería de Educación, Cultura y
DeporteS» el crédito 15,03-457A-602, en el importe que los
ingresos efectivamente percibidos con aplicación al concepto 762

del Presupuetto de Ingresos, superen la cantidad inicial prevista d.
13.000.000 de pes.tas.

3. 7 En la Sección 16 -Consejería d. Sanidad Y Servicios
Sociales», el crédito 16.06-313A-483, en el importe que los injreSOs
efectivamente percibidos COD aplicación al concepto 405.00 del
Presupuesto de [n¡resos, supereo la cantidad inicialmente prevista
de 27.000.000 de pesetas. .

3.8 En la Sección 16 -Consejería de Sanidad Y Servicios
Sociales», el créditn 16.06-313A-481, en el importe que los injreSOS
efectivamente percibidos oon aplicación ál cona:plo 405.01 del
Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad inicialmente prevista
de 1.610.500.000 pesetas.

3.9 En la Sección 16 -Consejería de Sanidad Y Servicios
Social..., el credito 16.06-313C-484, en el importe que los insresos
efectivamente percibidos con aplicación al concepto 405.03 del
Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad inicialmente prevista
de 26.500.000 pesetas.

3.10 En la Sección 18 ..consejería de A¡ricultura y Pesca», el
crédito 18,02-712C-789, en el importe que los ingresos efectiva
mente percibidos con aplicación al concepto 705.00 del Presu
puesto de Ingresos, superen la cantidad inJcialmente prevista de
650.000.000 de pesetas.

3.11 En la Sección 18 -Consejería de A¡ricultura y Pesca», el
crédito 18.03-5110-607, en el importe que los ingresos efectiva·
mente percibidos con aplicación a los conceptos 702 y 770 del
Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad inicialmente prevista
de 767,000,000 de pesetas.

3.12 En la Sección 18 ..consejería de A¡ricultura y Pesca», el
crédito 18.02-542F·221.07, en el importe que los ingresos efectiva
mente percibidos oon aplicación al oon""l'to 470,00 del Presu
puesto de Ingresos, superen la cantidad imctalmente prevista de
2.100.000 peseta&. .

3.13 En la Sección 18 -Consejería de A¡ricultura y Pesca», el
crédito 18.02-542F-221.08, en el importe que los ingresos efectiva
mente percibidos con aplicación al oonoepto 405.11 del Presu
puesto de Ingresos, superen la cantidad imctalmente prevista de
1.380.000 peseta&. .

3,14 En la Sección 19 -Consejería de Industria, Comercio y
Turismo», el crédito 19.06-3131-632, en el importe que los ingresos
efectivamente percibidos con aplicación al concepto 318.04 del
Presupuesto de Ingresos, superen la cantidad inicialmente prevista
de 149.292.000 pesetas.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y autoridades que la lIuarden y la ha¡¡an ¡¡uardar.

Oviedo, 30 de diciembre de 1987,

PEDRO DE SILVA OENFUEQOS..JOVELLANOS,
Presidente del Principado de A"uriu

(hb/ICadD,,. los eBoJninn OficiaJes_ drl P,1N:ipado tk Asturias}' th Úl prol'j/ldQ numero
J01, rk 11 tU dKlembu "" 1987)

PRESUPUESTO DEL PRINCIPADO

1 N G R.E S O S

RESUMEN POR CAPITULaS

CA'. (MPOIlTE CAP. I"'OUE-_.....- ......_..._--_ .... _...-.. --_....-._........

• 734.594.QOO • '.011.7'0.000
7 7.C57."4.000 • '.000.000.000

,
Z
3

•,

_.- ... -_ ... -------
2.' 5c. ooe. ooe
•• 361.500.00C
.... ',015.00G

16.767.2U.OOO
904.212.000--_ _----

7.792."'1.000

TOTAL 'RE SUPUESTO:

-----------_..-
'.011.150.000

".ZU .199.000

lE. COIIel"rOS

... UTItU,-,O: le ...

~".CLUU

SOlflllE LA HlIIU.
100 _le .. _GO sefal LAS LltE_eIAS 'ISCllES Di A('¡VIOA

OlS CO_i'CIALtS i INOUSTRIlLES. 500.000.000

5eo.OOO.ooo
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PRESUPUESTO DEL PRINCIPADO

GASTOS

RESUMEN POR CAPITULOS

• ncclo.: OZ -
JUNTA '(~E.AL OEL 'RINCIPADO.

.. PRO'R""': "'8 
ACT¡VIDAD LE'ISLATIVA.

g..".¡J
<A
<A

CAP. IfII"ORU CAP. UlPORU CAP • l ..ponE-....._--_.-_..._.... .._.. .....__.._.._.... .....- -_......-......-_.
, 10e."'5.00C 6 8
Z 9O.000.00e 7 •3
4 4l.ZSC.ooc......_.._..._...-.. ......._-_................ ......._-_....._...

241.79S.00C

CA'. Il'lPOltT! ,",p. rl"lI'OIiTE CAP. I",penE-............._....... ...... .. ........-.. -.....-.- -....- -----_......_-----, 13.71 ,,-OOl.ooe • 16.t .. 1••fS4.0Je • 1.1'79.h6.000
Z 5.~loto.¡)0;7.00C 7 4.5' ... 5';5.C\,/0 • U]. 71lJ. ooe
3 1.H1.Ut.oac
• 4.]~4.91C.OOC.._--_.............-..-- ................. _-_.......... ...... _-......._........

24.H ... ~ó1.0CJC 21.22&.5n.oúo 3.632.~H.OOO

TOTAL p~eSUPUiSTC: 49.2 .. 4,199.000

DIUOA.
.. SEectON: 03 -

RESUMEN POR SECCIONES Y PROGRAMAS

... SECCION: 01"
'.ISIDI~CIA DIL 'RINCIPADO , DEL CONS(~O 01 '081(~NO.

.. '.OGltA"A: "2A ..
PRESIDENCIA DEL PRINCIPAOO.

c... " I"'ORre CAP, 1'-' PO ll!T e CAP • IfIlPQIitTl!._---_.....-......... -- ... ---_oo ................... .. ..-- ...........-......_-_.,
""oz.ooe • 1.000.COO 8

Z ".80e.oOe 7 •3

• ----_._------.... • ••oo............__.... -_....._-_...__...._-
7e.'OZ.00C 1.000.000

.. PROGltAMAI 1120 ..
"P(YO l LOS .EP.ISE~TANTES DI LAS E~PRISAS DE TI.
TU~A.I'AD PUB~I(".

• PROGAAMAr O"C •
l~ORTIZACION y GASTOS 'INAHtIEROS DE LA DIUDA DEL
PIIZNCU'ADO.

CAP. U'POUI (AP. IMPonE CAP • IMPORTE....._...__...... .._- ...-......._-_... _.... ...............--_.....
, • 8
Z 7 , 8".7'3.000
3 1.:Sl1."1.00Q

• ......................... .......................... .. ..__......................

1.321.681.00C 553.7'3.000

• SfCCION: 04 ..
CLASES 'AUVAS.

.. ,ROGR'NAl 31'1 ..
PENSIONES CE CLASES PASIVAS.

f..
I-'"<lO
<lO

CA'. ".POUI eAp. I"pORU CAP. I"PC"TI
CAP. "UIOU! (A ,. !'IP.3UE CAP. IIIl'CRU............._. .... ................ ...... ......................, 11.'5404.000 • •l 2.975.00Ci 7 ,
3
4 ..............._.... .... !O................... .....................

14.519.0i.lC

.- ..

, 7.zz1.00e
Z
3
" Z••OC.Dae

9.Ul.000

•7 •9

'"<lO

~



• PROGRAMA: 121C •
'ORMACIOH , 'ER'ECCIOHA'IE~TO DEL PERSOhAL.

CAP. IMPORTE CAP. • "PCUI!
J 1

-------------- ---- --------------- 2 u ••oe.ooe

• I I
l
•7 9

---------------1l.loo.ooe
I_.--_.--_._--.- ----_._.__._---

g:
00
00

IIIIPQRTE

....__..- .

CA'.

I
9

IflPuUE
-_._--_._------

...__ .

CA'.

•7

I"POITE._..--_ .CA' •

" .

157.'-5.00C
ss.ns.ooe

s.ooe.ooe

I"'ORTE

- $lCClOtu
CONSlJ~_IA DE L_ 'aESIDl~CI'.

• PROGRAMA: 121'" •
011(CCION , SiRVICIOS GiNERALES DE LA AD"INISTlA
CIeN puaLIU.

1
2
l
•

CAP.

2109. hD.elle - 'IOGRA"A: .4'0 
'ReTECCION , ME~oaA DEL "EOIO AMBIENTE.

- PROGRA"A: 12" ..
PV=LlCACIOttU.

CAP. I"PORTE CAP. IMPORU CA'. l"P(!lTE---..__ ..__..._-_. ---- ---_ .._......._.... ...._- ...... __ ...__...-...._...
1 H ••ac.ooe • 25.000.000 •l 33.90C.OOC 7 9
l
• .. ..-.........-...._- ..- _............._..._...... ----_.-------_..

7~.8dC.OOC 25.000.COO

CAP. I"PCATE

CA'. I"'oue CAP. I"'ORTE CA'. UIPCItU._.._._-..._-_. .__. .__.-.-......_- _... .__...-_.....-
CAP. I"'POIlTE CA, • I~PORTE , 1.772.00e • I

.._... __..__...- .--- ----_..._------- 2 52.loe.ooe 7 21.500.000 93• , • '.500.0007 ¡ ---._.....-.._- -_.-..._.._--._- .-...._.._._..._.
U.on.ooe 21.500.COO.. ...-................ --_......-- ..._-_ ...-

1
2
1
•

.. 'ROGIIA"_: 121~ ..
O¡AECCIOM , RiFORMA DE LA FUNCIOU P~&LICA.

~!.47~.eoc

".70e.ooc

IlO.170.COC

.. PROG.A"A: 1210 
O~GAHI1ACICH DE LA AD"INISTRACION.

CAP. lf1lPCRU CA'. 1""OITE C·P. Ut"C ~TC...................... _.. ..-.... .........._.............. _.._.. ..._...._.................
1 51.177.00C • 145.7'0.000 12 lO.Ole.ooe 7 ,.'.COÓ.DIJO •l
• 7.'0e.ooe-........-....._-_.._.. ....._................- -.._.. _..._........_.

92.107.00e ]Z6. no.cua

• '.O'.A"Ar 313M ..
eO~SEJO DE COMUNIDADES ASTuRIANal •

.. SECCIO~: 12"
eONSEJ¡RIA OE ~AelEND', ECO~O"IA y PLANI'ICACl~N •

.. '~OG'A"A: 611' ..
D¡RECeION , S'RVltIOS 6éNtRALes.

f...
!-'"gg

CAP. l"POHt CA'. I"PORTe CAP. I"'PCATE--_........._............ _.._. ....._....._-_ .._.._.. --... ---_._----_ ..---
1 27.0S7.00e • 55.000.000 ,
2 ¡e.loe.ooe 7 •l
• ...._.-..._... -_..... ..................-...... ...-........_-_..-..-

11"H.ooe 55.COO.Ooo

CA'. lM'OUt CAP • I-PORTe CA". I!ltPCATE.........-......_.._...... .._-- _.-...._.............. ......- ....-........-...._.._"
1 45.5u.ooe • • ~
2 21.lle.ooe 7 • ITI
l "".• p.._................-..-..- ......._--_ .....-.- .......................-_ ..

07.404.00C U>
U>



• PAOGAA~A: 612C •
1

• P_OGRA~.: ~13' •
I~CO~T_OL INTER~C y CONTAaILIDAD PU9LICA. GESTIOH AP~EST.S y JUEGOS DE AZAR.
l'f1

"".
CAP. I~"OUE C",P. I,"POHE CAP. I~PCRTE CA'. 1J11 it :lATE CAP. 1"'POIlTE CAP. IMPORTE

I~....__ .._......-.- --_ .. ---_ ......_....__ .._. --_. -- ....-......._..__ ...- ...... _.- ...........-....... -_ .... ......_--_..........._.. ......- ...-..._................
1 81.47io.OOC , S 1 15.309.00C • S
2 t.ose.ooe 7 • 2 1H.cSC.OOC 7 9, ,
• • 39Z.!lOb.OOC....._---_ ....---_. -_ ...._....._---_ .. _- _...-..._......_- ... --- --- ................. _... _- ._........ _---_ ... _._- .. _---......._-- ........

!I?5Z4.IJOC H7.7ó7.00C

- PROGRA~.: 6123 - ... PAOGRA~A: ó32D ..
PRCGRA"'ACICN y PRESUPUESTACION. POLITICA FINANtIERA.

CAP. IMPORTE eAP. Il'lPOnE CAP. 1,",pe liT! CAP. I~;tORTf. eAP. ¡",PORTE CAP. I"'PCRTE..... ---_ ................. .._-- ---.-_ .._-_ ....--- -_ .... _....._.. _------_ .. -_...- ... _-_ .._---_..... __ .. --_ .. ----_ ....._-_ ..._.._... _.._..
.._-----------_..

1 H.Oó2.0lJC • , 1 17.8ó5.00e • S
2 65C.Ooe 7 9 2 1.90e.OOC 7 9, 3• • I~.._---_ ..._------ ----_ .. _---_ .. _.. - .. _........._-----.- -------_ ..._... _.. _- ......_.._..__ ........_- .. _-----_..__ ...._..

'~.112.0ue 19.765.00C ~
'"...

• PAOGRAMA: 612F - I ... p~O~.A"J: 612' - I§GESTION OEL P'T.I~O~IO. 'LANIfICACIOH, PREVISIO~ y pO~ITICA ECCNO~ICA.

o-CAP. u.,oATE CAP. 1P'lPOQ: re CAP. 11'11'0 Are: .
I~........._.._.......- _....... .. .. __ ...._......__...... _...... -_.... _--......_...... eAl' • l,veRTE CAP. I"'POIITE CAP. 1"1'0 ATE

....... .._..--_...-..-..... " ---- ......_....-_ .._... _....- ........ .._.............._.... -_ ..
1 4e.8U.00G , 210.000.000 S 25.000.000 00.000.000 •2 ".soo.ooe 7 • 1 26. 'os.ooe •, 2 2C.400.00C 7 •
• 3._- .. __ .._-.......... .._---_ .._.._........ .. ..............._......... • 11.00e.oae ........_.................

107.J18.00C 210.000.eoo 25.000.000
.............._..--_..- _................._.._..

57.70S.00e bO.Cao.ooo

.. P_OGRA~A: 613A •
GESTIO~ TRIBUTA~IA.

CA'. 1"'ORTE CAP. [,",PORTE CAP. I"PC~H_......._........_... ..-_.. .._-_ .._........-..._.. _...... .._.._....__ ......_......
, U.co7.00e • S
2 2(.'50.000 7 •,
• ....._.._.._...._...--- ...._--_.......... __ .... _...............__.........

87.217.000

.. P~OGRA~J: 7140 -
SERVICIO DE ASESORA~Ii~TO y pqO,",OtION E"'P~ESAAIAL.

CAP • ['""QUE CAP. I,..·poRTE CAP. I:,.o:ItTE
.............._..........- ..-.... ................._.......... .... _.. --_ .................._-_ ..

1 .. e.761.00C • ...SOO.OJO •
2 15.ooe.ooe 7 3B.OOO.000 •,
• ss.ooe.oae....._.......... -_ ........... ............_..__......_.. _.........................-

,4!.161.00C !39.S00.0JO ."
00
00
'D



- 'IOGI'"A, 0120 •
'EST¡O~ DE LA TESOIlRIA.

.. 'ROG.1~A: 1251 •
A$lSTé~Cl~ , Coop¿AAelC\ "'~NICIP"~, ORGAHIZACION
T~RRITOAIAL , REGl"'E~ LwCAL. '"00

~

CAP. ¡"POUE CAP. I'VOIlE CAP. 1"'OITE..-...._......... .... ..................... ...... ...-........---.......
1 57.l5l.000 6 I
Z 1.512.000 7 9
1
• .._.................... ...........-........... ._-..........-...

5!.U5.00C

c... p. ¡"":ATt CAP. P'oCIlfE CA'. ¡",pCRTE......................... ....... ..................... ........ .. .....................
1 72.l26.00e 6 3Z.aco.coa I2 19.075.00e 7 l5.COO.coo •l
4 ............._.......... . ........................ ..........._--.......

.I.40l.00e 07.000.coo

.. PROGIAM": 613G •
AECAUD'C¡Oh Di TRleUTOS. .. PROGAA~A: 1250 •

'L"N DE OBRA, Y SERVICIOS f lNICl4TlYA VECINAL.

CAP. U~POATE CA'. ¡",POIIlTE CA' • tM'(lATE....................... ...... .. ................. ..... ................_.
1 _.nl.Goe 6 15.000.000 a 2.474.16;6.000¡ 2le.B5.000 7 •l
4

....................... ...................... ....._..................
24).113.00e 15.000.000 2.41 ... 166.000

-·5Ettl0N. Il -
CONSEJE~¡A DE INTI_teR , AD~:NISTRAClON TERRITORIAL.

• PAOGRAMA: ll1••
OI-tCCIOH , SeRVICIOS GENéRALES ..

t ... p. 1"':ltJE CAP. I~p~nE CIP. I"'PC~TE... ........................ ....... .. .......................... .. ...... ... ..........................
1 17.607.00C 6 I.el2.625.eoo I2 I.705.00e 7 l27.600.000 •l
4 .....-........................ .............-......... _...........-.............

H.172.00C 1.340.425.COO

.. pROGR"'~"': 1Z5E •
'L.N COM"'RtA AtetON fS'ftt"'L su~oesTf.

-'O
00
00

<
l'
~

!
lM,e_retAl'.I",pORTEC.,.IM'C:lTtt ... P.

I"PCRTEC"'P.II'IPOilTECAP.1/IlP eRT!CAP.

1
2
l
4

zq.4014.00e
1!.915.0IJC •7 I

9

1
2
]

•
•7 4Z5.675.COO I

•

4J.ll9.0ac
425.675.000

.. PROGAA~A: 2Z,,, •
'ReTECCION CIVI~ , SEGURIDAD CtUDADANA.

.. '.oGRA""; 1251 ...
'L.~ COMARCA ACClON lSPEelAL PICOS OE Eu'OP ....

CAP. I",;lORTE eAl'. t!"pOATi: CAP. 1MI' eRTE...........-......... ........ .. ............... _.......... .. ..... .. ........_......... _.....
1 27 ."c.ooe 6 I1.COO.coo I2 U.ó2C.OOC 7 95.000.000 •l
• 5l.05e.ooe

......................... ...................... ......_.._............
119.uO.ooc 106.000.eoo

e'Ap.

1
2
l
•

t",poue CAP. 1",OPTE Clp. l",peRTE
................._....... ....... ...............................

• ¡H.012.CCO 5
/1157 • tTl..

.......................... ......_...................-
I~'215.01l.COO

'"'"



• SECCION: 1.·
eONSEJERIA PE Q~DE~ACION DEl TE.RITORIO, URSAHIS~O T VIVIENDA.

• P~OGR.~_: ~31C •
OII~CC[ON y SE~vICICS GE~E.AlES.

• SECCION: 15·
CONSEJ!II:IA DE EOUCACIQN, CULTuRA y DEPORTES.

... P.OGII:.,.. ... : 451. 
DIRICCION y SIRVICIOS GENE~.LES.

~
'"..".
~

CAP.

,
2
3

•

IMPon E

6~.69!.00C

52.uo.ooe

CAP.

•7

Il':PORTe...•.-_ .
120.00e.ooo

CAP.

•9
I"'PORTE CAP.

1
2
3
•

I"PORtE

7c.c,,,.aae
21.1Se.00e

3.000.00e

CAP.

6
7

t .... POATE

2.000.000

CAP.

1
9

¡"'PORTE
v.v.

12,.328.000 120.COO.COO 94.1".000 2.~OO.COO t

• PAOGA."'A: 4328 •
'O~;~TC DE lAS ACTIvIDADES UA¡ANISTICAS y TERRITO·
AI.~E$.

• 'AOGR"'~"': 4510 
IIILIorECA DE ASTuRIAS.

• PROGAA"': 4~1 ••
PRC~OCIO~ y "'O~I~ISTR.CION OE LA VlvIENOA. • p~OG~A~A: 455C 

PRC~OCION y COOPi~ACtON CULTUR'L.

eAIt.

,
2
3..

CAP.

1
2
3

•

IfllPCRTE

51."O.00C
~. 500.00e

ÓC.680.00C

IMPORTE

11t.919.0JC
6!. loe .OOC

185.719.00G

CAP.

•7

CAP.

•7

.a1'l"'UE

nO.OGo.coa
20.000.coo

350.000.COO

I,.POUE

3.(00.715.COO
375.9!o.eoo

3.H6.905.000

CAP.

•9

c.p.

a
•

I~POItH

uIIPone

25C.000.000

25C.000.000

eA'.
1
2
3..

CAP.

1
2
3

•

1"'OIllTE

64.91'.00C
H.20c.00e

'h.17e.ooe

tM'OUE

127.026.00e
hi.830.00C

4toJ.116.00C

72(.232.00e

CA'.

•7

CA'.
6
1

t"'POIlTE

U.OOO.OUO

12.000.000

!!'.POIlTE

105.$04.COO
03.000.COO

208.604.COO

CA'.

•9

CAP.

a
•

I"'O.TE

IM'C"TE

f...
I-oD
g::

• 'AO'A.~"'l 4310 •
ARQUITECTUAA , CALIDAO DE LA EDIFIC.CION.

... P~OGIIA".: .5~0 ...
'RCfECCtON DEL 'ATRI"ONIO "ISTORICO-A.TIsTteo.

CAP.

,
2
3

•

UtPO 11: TE

4'.116.00C
4.80~.OOC

ltt.91ó.OOO

CAP.

•7

I~PCIITE

12.845.000

12.845.000

CAP.

••

I""eUE
C.a., •

1
2
3
•

IPI'OItT!

41.737.00C
7.389.000

1.50C.00C. .
h.626.00C

CA p.

6
1

I~POUE

240.080.000
n.ooo.COO

179.0ao.000

C.".

a
9

I",can

'"00
oD-



• 'ROGRAMAI 4S1A • ¡ • '.O•• AMA. 422•• '"'.eNOCION OIL ASTUIIANO. 00'O'INTO r "aya DE LA ACTl~IOAO OfPOltTlVA. 'O
N

CA'. IMPOUE CAP. IM,oRTE CAP. IMPone: CA,. IM'CIU ",. I""O.TI CA' • IM'O.TI. ..... .. ............................ ......... ............................. ..__.. -..-._..-.......................-...._........__... ........ ......._.._-_...- _...... .........-...................

H.471.00' 230.'01.000 1 1 17. "'.000 • 17 .400.000 11 6
2 1e.100.000 7 •2 H ••oe.ooe 7 140.000.COO • ,,
4 n.oso.OOO4 147.612.000 ...._--.................... .......................... ....._-_....._...........-........._....... ............................ -_........_......._-....-

201.060.00e HO.'01.000 65.706.000 17 .400.000

.. SECC!ONI l6 -
CONSiJEltIA DE SJNI0AO , SIRVICles SOCIALES.

.. 'ROG"AfIIA; 4S1C .. IOI'OITES 01 INVIE"NO. .. '.OG.AMAI 411A ..
~l.ECCION y SERVICIOS '(NE.ALIS.

CA'. I"'OIUE CA'. I"'OUE CA'. I"'oltn......__._..__..._- .... -_.................._.. ...... ........................... CA'. UI'CIl:TE CA'. I"'ORU CAP • IM'OIlTI...... .......-......_....... ..-... ....._........................ .......... ................._.......
1 4•• 1ll.000 6 1
2 Je.OlS.OOC 7 • 1 116.119.00G 6 1.025.000 1 <, 2 lZ.SIO.ODO 7 • ¡¡O
• ,

3......................... ......_.............-... -_.._--_._............ • 1••,C.Ooc a11.111.00' ............_-_......-..... ............._...._........- ....._.........__..........
150.776.000 1.025.000 ....

i3.. ,ROGRAMA: 4S10 • I .. 'ROSRAMA: .12~ .. ~'OI.IOIPOItTIVOS. COh$TltUCCICN DI CENTROS DE SALUO. o

'O
00

IJltPO'TI CA'. I"'OUE 100CAP. I "'OItT E CAP. CA'. UU·ORTf CAP. I"'O'TI CA'. t"'OUI!......- ................__...... ........ ..........._............. ....... ........................_... ...... ......................._.... ....... .....-.................... ....... .. .....................-.....
1 1i.O".000 • I 1 6 41.420.000 12 _1.015.0De 7 • 2 7 15.000.000 •, ,
4 4............_........... ........._................. ...................._....- ......................_.... ................._......... .............._........_..

127.102.000 '6.420.000

.. "OSItA"A: 41'0 -
.. '.OGItAfIIA: 422' .. PReTlcCtON , ,.O"OCION DE L' SALUO ,uaLICA •

toUCACION.

CA'. 1"'OltTE CAp. I,,'OUI CA' • I"'ORTEca,. l"'CUE CAP. I I'IlPOJIT E CAP. I"pOltTe ."''''- .......-... -_ ........-.... ........ ......_..__ .......... -_ ... ---- .........._......-....._--.......................... ........ ._.._............._....- ..._- ...._...................-......-
1 901.361.000 6 31.300.000 ,

al1 1se.04•• 00e 6 19.000.000 I 2 10•• 44t,.QOC 7 )).000.000 • o2 ZO.SSS.OOO 7 11.000.000 • ,
tri,

4 2i.OSC.OOQ
"4 36.1S0.000 ........_............... ................. _... _.. _- _.............._...._... <,..._...._.._.._.......... .. ......................... .. .....-....................... 1.031.1'0.00<: ".'00.000 ?213.454.000 106.000.000

'"'"



... PRO'.A".: .121 ...
.rEN(ION De L. SALUD ~ENT.L , ASISTENCIA
TR¡CA.

... 'RO'.... fIl •• J11....
SE.VICIOI SOCIALES.

CAP.

I
2
3
6

l"pOnl

1.2"'.293.000
he.9U.Ooe

9.36'.000
......................_......

l.lSl.US.OOC

CAP.

6
1

IMPone

61.000.000

6.1.000.000

psnuu·

CAP. HlpeU!

a
•

C"'P.

•2
3
6

I"POIITI

'.000.262.00e
",. H2.0ae

le.ooo.ooo

1.417.404.000

C... P.

6
1

HI'ORU

102.150.000

202. UD. 000

CA'.

a
•

IMPOlTl..........................

~
"".?
'"'"

... pRO'.AfIlAI 412M ...
ASISTENCIA HOSPITALARIA.

. '.O'.... fIl .... 11le •
'RESTACIONES De ASISTENCIA SOCIAL.

.. pROGRAfIl.: 412H ...
AS¡STENCIA HOSPITALARIA.

• 'RO'~A".: .'31 •.
DISCIPLINA DE "1.C"'OO , DEfENSA DEL CONSUMIDOR •

U,'.

I
2
3

•

I"POnE

3.211.081.00C
1.001.loa.00o

1.000.00e
...........................

4.291.1I9.00G

C"".

6
1

l111PORTE

60.000.000

60.000.000

CA'.

a
•

I"POUE
CAP.

I
2
3

•

I"'OUE
................................

U6.500.000

U6.500.000

C"".

6
1

I"'OUE.........................

'0.000.000

.....................
'0.000.000

CA'.

a•

1"'OIlTE
.............................

_ . f...
3
§

CAP.

1
2
3
6

UIPORTE...............................
4410.162.000
161.'01.00e

.............................
606.061.000

C"'P.

6
1

IM'ORTE

38. ZJo. 000

31.210.000

CAP.

a
•

IMPonE

C,v.

•2
3

•

¡"'ORTE

.9.,6... 00C
2:!.113.00G

'c.ooe.ooe

!lc.c.71.00C

CA' •

6
1

I"'POIITE

100.COO

500.COO

c., .

a•

I"'e"TE -'"00
00

... 'ROGR",MA: 313A ...
PEhSIONES , PRESTACIOHES "'SISTENCI"'LES.

... SICCION: 11'"
CONSEJERIA 01 O..... S PUBLIC... S, T••N$PORTES , COMUNICACIONES •

... 'ROG.A"A: 511A •
DIRICCION , SERVICIOS GENERALES.

CAIt.

1
2
3
6

1"'OltU

16.096.00C
11.250.000

, .111.500.00e

1.142.146.000

CAP.

6
1

IIIIPORTe C.~.

a•

lflllPCII!TE CA'.

•2
3

•

lfIU·ORU.............._._..
".a15.000
1!.925.000

.......................
1e.aoo.ooo

Cl'.

6
1

I"POIIT! CAP.

a
•

IM'O"TE

. . o
00

'"...



• 'ROGRAMA: 5111 •
~A'QUI "OVIL DEL 'RINCI'ADC.

- ,IOG.A"AI '141 
INFRAES'.UCTUI' , 1¡'LOYACION 'O.TUAIIA. ~

CA'.

I
2,
•

l"pORT 1-_ -.-
0~.009.00C

41.360.000

---_..........__.._.
11(.429.0Qe

CAP.

•7

UU'OltTE.._--_.._---._-
'.100.000

_......_---_.-...
9.100.000

u,.

I,
lJi"ORTI-.---...._-_._.

....._---------

CAl'.

I
2,
•

I"'ORTE..-_....__.......-
93.J1C.OOC

9. zoe.ooe

10Z.17e.00e

CAP.

6
7

HIPan I

'55.000.000

'55.000.000

(A,'.

I
9

UIPO'TI

- 'IOGU"A: 5t1C -
(SlUDIOS , SIRVICIOS DI ASISTINCIA TICNICA IN L'S
OIlU 'UBLICAS.

TU,,..,OIltTU.
- '10"'"': 513& -

• 'ROGRAMA: 51ZA •
GfSTION I INFRAISTRUCTuRA Dl RECURSOS NIDIAULICOS.

• 'IOGRANAI 5Z1••
ORDINiCION , 'X'LorACICN D' LOS SE.VICIOS DI COMU
NICACIONES.

CAP.-..-
1
2,
•

CAP.

1
2,
•

1"'OItTl-----_ ..._-------
IOE.41l.000
H.nc.ooc

----_..._--_._.-
127 .161.00C

IM,ORTE---_..._..-.....-.-
16.Z43.000
l.400.000

U.6O'.000

CA'.
6
7

CA'.

6
7

I"'OUI---- ...-.......•.
... 000.000

._ __.._-
66.000.000

I"'OUE

6l0.000.000
ZI2.000.000

90Z.000.000

u,.

I,

CA' •

I
9

J"'ORTI._------.._.-._-

----._----_._--

I"PORTE

CAl'.

I
2,
•

CAP.

1
Z,
4

U"OUI

54.116.000
ze.soo.ooe
I.,oe.ooe

76.616.000

.,.,oan

l ••u.ooe
2.aC.00e

6.129.00Ci

CA'.

6
7

CAP.

6
7

I"'oan:

UO.OOO.COO

..-.-_...__.__ ......-
190.000.000

I"'ORTE

Z3"OO~.OOO
1l.COO.COO

h9.COO.000

CA'.

I,

CA' •

I,

I"'COTI

.,"OtllTE

._ _.- -

í
....

!-~..

- 'IO'IA"A: 513N ..
~ID DI CO.'ITE"S.

• SICCIC.. I1 
(ONSEJE.IA DE AGaICULTU.' , 'laCA.

• 'IOGRAMA: 711. 
DI'I(CI0~ f SERVICI~S 'ENERALIS.

CA'.

l ..
2,
•

I"'PORTl......... -.-._.._--_.
695.8U.OOC
zn.oll.ooc

...-...._-...._.........
9ZZ.9U.OOC

CA'... .._.
6
7

1"'ORTE
... .........-----_.....

4.419.999.000
166.J1'.000

---.._._....-_..._-
".'86.17Z.000

CAP.

1,
%II'I'C·pTI

----_._-._--...

1:".

1
Z
S
4

I"PC'yt_... _--_.__...._---
1.7.107.00C

41.114.00e

)1,100.000

h¡.IOl.ooe

C;"'P.

6
1

I"PO'H
-_...._------._.-

174.920.QOO
n.coo.oOO

211.920.000

C"'P~

I,
1"'efllE

g
~
YO....



• PROGRAMA: S31~ •
iJRCTEectcN y ~EJO~l DEL ~~cl0 RU ••L.

• PROGRA~A; 542' •
INvESTIGACION y EKPERI~ENT.eION AGRARIA.

CAP. IJlIIPORH CAP. I""OllTE CAP. IMPORTE.....__......_..... ..._. . _. __ ....-.............. ....... _ .. __ oo .... _ ... _ ..... _

1 212.S24.00G • 45.131.000 8
2 H.914.00C 7 •3
4 ..._......_--..........- _........ -_............ _- ......._-_ ........-.....--

291.498.00C U.331.000

CAP •

,
2

••

lI'tP:HE

d1. ose .ooe
1;:' 381.00e

93.445.00C

eAl'.

•
7

IMPORTE

270.7~0.OOO

HO.700.COO

CAP.

•,

II'IPCctH

g
"~.
'"'"

.. PROG"A".: 712C ..
O~OENAeIO~, REESTRUCTURACICN y "EJORA DE LAS 'RO
DuceIONES AGRleOlAS y GANADERAS.

.. PAOG~A~"; '120 -
ORoENAeIO~, 'O~lNTO y ~!JORA OE lAS 'RooucCIO~ES

PES'.luE~U.

• sreCION: 19 ...
CONSIJIRIA DE IhOUSTIIA, CO~(.CIO y TURISMO.

• '"O'IIIA"': 121A •
OI.leeION y SERVICIOS 'ENERALES.

CAP. I"PORH CAP. I""ORTE tAPo IIll'OIllTE..... _....__ .. __ ...-.... ..._. .._ ....-.... _........_... .._.... ._......._... _._-----
1 eH.100.00e • 480.134.000 8
2 104.670.000 7 1.102.501.000 •]

4 102.00C.OOG.....................__. __ ..... _....... _................. _...... ................_....-......
1.'21.710.000 , .182.631.000

.. 'Q1'~A~'1 511j 
,~.~ DE ELEeT~rFre'(¡ON O~ .srURI~S.

elP. l"'PC~TE ( .. ,. I~PO¡¡T~ ("p. I:"'OTE.. _- ..-..... -...._--- ---- ---_ .. _........... -_ .. -- ...- _. __ ...__ ......-_.
1 32.173.0QC 6 e91.800.0tlv •
2 7.2.3e.oue } /o~O.20v.OJO ••• ..... -.. -_ ... __ ....... -_.__ ._........ _- . __ ...._.. _....._...-

39.403.00C 1.152.COQ.eoo

CAP.

,,
••

CA'.

1
2
]

•

I/'~P:RTI

.".qu.ooc
H.HC.OOC

e.ooe.ooe

15.165.0')(

IIllPCUI

1'.193.000
19.005.00C

7.091.00e

'1 ••95.00C

CAP.

,
7

CAP.

•7

I~POI(TE

70: .!~O.O,JO
9.000.COO

a1.BO.C)O

II':POUE

40.000.000

'0.000.000

(",p.

,,

e¡lP.

8

•

I~pCqre

I"'O'T(

~

~..
!-~
00

• PROGR"MA: 531A o.

~EFOR~A OE LAS EsT~~eT~P1S lG~A~IAS y DES1Pq1~LC

RURAL.

.. PROGRA"A: 12]A ..
AP(YO fINA~elEAO y PARTIeIPACION E~ IM'.ESAS pu
BLICAS.

eAP. IJlIII'~RH eAiJ. l"'PORH CAP. I"'PC liTE.. -... __ ............ _- ..... -_._----_.... _... ---- _._-_.... _..--_.
, o7.021.00C • 1.000.'''.000 •2 e.4&1.OOC 7 •
3
4 5C.oac.Oo~... _......-......._-- --_......-._....- _._. __ ................

123.504.00C 1.COO.h4.COO

CAP.

,
2,
•

IMPORTI

'''.000.000

15 c. ooe. 000

CAP.

•7

I"POJlTE CA'.

8

•

u"oue:..-..._- ..-_.._.... "

'"00
OQ

'"



• PRO'RA"~; 7ZlA .. • PAOGR1~.: ÓZ11 •

I~ELAgORACION DE HOR~ATIVAS , ACTUACIONES AO~INIS-
~~C~OCION CO~ERCIAL , "~E~TO A LA eXPORT'CIO~.

TRATIVAS SCBRE LA INDUSTRIA.

CAP. 1"'OIlTE CI'. I"'ORTE el'. lfi"C In f C1p. U'PC'TE C"'. I~POIiTE C.. ¡J. ¡,,'elITE

............................. .... ............................ ........ .......................... ... ... .................... ........ .. .......................... ...... ............................
1 ac.1Io.00e • ,'.000.000 a 1 1.2Sl.0Je • •• ooo.eoo •
2 lO.soo.ooe 7 • 2 ~"41.00C 7 •
3

S

• • ".OOG.ooe
............................ ............................. ............................... ........................... .. ........................ ... ........................

97.UD.Doe c.9.CiOO.COO lI.l0e.ooe o.ooo.COO

... PROGAAMA: oZ2C ...

• P~OGRA~": 7Z2C ...
'~CMOCION GEL CO"ERCIO INTERIOR, FERIAS Y

I~S~ECCION TiC~ICA ~E VEHICULJS.
A",uESANU.

CAP. !"IPOJlH Il1'POIT: CI'. lMPCAl!
CA'. IMpOItTE CAP. IJl:POllTE ''''. I"'OlTE

c.a" • ...... ... ........................... .. ....... ................................ ......... .........................
.............................. . .... .... ~ ....................... ........ ................................

1 15. 1Ioe. ooe • 1.000.Coo •
1 óC.195.00e , • 2 la.3Zs.ooe 7 aO.2Io1.eoo 9
2 n .055.00e 7 • 3
3 • 16.ooe.ooe <:
• ........................... ... .................................... ... ........................... ñ'

.............................. ...................................... ................................. c.J.Oo5.00C '1.241.GOO ¡¡
1~.85C.oue .....

.. pAQGHA~A: 1238 ... I .. PR06U,lU: 7511 .. I~AECONVERSICN I~DusTaIAL y REINOUSTR[ALIZ~CIO~. CCCROIHAelON y PAO"OCION DEL TURlS~O.
o-

CAP. IMpOil:TE CA P. lJ'~pOIlTE C.... p. I~PCjlTE 1:............................. _........ ..................................... .--- .._............................. CAP. I",on¡ tH' • tJll"OIlTE ev. I",eUE
... ..... --_._...................... -_.. ... .. _............................ ......... ... .........................

1 • !!5.!U.OOO !

2 4'-' ooe. ooe 7 441.QOO.COO • , 4e.851.00e • n.200.COO ,
; 2 10l;.938.00C 7 •• OOO.COO •
• 25.00C.Ooe 3

....................._..... ..............._.................. .....-.........................__ ... • 21.000.00C
_c.ooo.ooe !Zo.!!"ó.OOO ............................. .. ................................ _.............-............

1H.195.0QC 79.200.000

... "Il:OGIU~": 141G .. ... 'RO'RA"_; 111t ..

ACTUACIONES EN MATERI .... OE Ml~ERIA. TII"'O LUI(.

,.... ". 11'1"0 Il TE CAP. l~pOllTt e.. "• I""e Il:Tf CA'. I"'ORTE CAP. . IMPOIlTE CAP • U"ORTE
........................... ........... ............................... .......... ................................ . ....... ............._............. ... ......... ..............................

_.._... -_................_......_-

, :lL 344 .ooe • 101.000.COO a 1 141.121.00C • 30.000.000 a ti>

2 17.58c.0'JC 7 70.000.COO , I 12C.915.00C 7 9 O

3 3
tTI

• • 3.00C.Ooc '"........................ _....... ......._...................... ......_...................... . ............................. ................................... ...................................- ".
1JS.Q3C.OJC 171.000.000 211.096.00C 30.000.000 ?

V>
V>



PROGItA..... : H2A -
'O'(NTO DEL E"P~EO y ~E~ORA RELACIONES L"SORALES.

CA'. H'POnE CAP. II'IPOllH CAP. IMPOUE...._.._._.__._. ...- ----_ ..._----_ ...- --_. ..._.........................
1 2e.014.00C 6 8
2 H.105.000 1 12.000.000 •3

• 18.000.000............ _.................._.. _........_.....-....._..._.. -....._.......................

7e.719.000 12.000.000

- SECCION: . 20 
CONSE~ERIA OE LA JUVENTUD.

• PROGRA",A: 311A
OIRfCCION y SERVICIOS GENERALES.

... 'ROGRA"_: .",1, - t:ll
ACTIVIDAOES , S,RVICIOS DE LA JUVENTUD. O

'"CAP. IJIIPOHE CAP. IMPORTE CAP'. ""OIltTE ..
------_... _..._.........- ..__... ..__ ........_........ __ ... --_. --...-........._..._.....--- ~.

1 , ... 593.00G • 107.000.000 8 u.
2 ne.5Zl.00C 1 15.000.000 • ...
3
• 56.279.000.__..._....._......__. -...........--_..._-_..... ..._----_ ..._---_ ...-

3... 395.000 122.000.000

.. SECCION: 11'"
GASTOS tI DIYI~'AS COHS(~E.IAS y O.''''HOS DE &081EINO •

- '106RAMA: 1'" ...
GASrOS CEN'RALES DE DIVERSAS (QMIIJERIAS.

CA'. I"'ORTE CAP. I/IlPOltTE CAP. IIIIPORTE........._......_..............._...- --_. ._ ..-._---...........-- ._..-
---~- ........._............-

1 58 ••• 5.00e • 8
2 ".160.00C 1 •
3
• ................................. ...._... ------_ ... _-- ----_... _--_ ......_...-

7l.705.00e

• PROGRA"": 4558 -
"Re"OCION Oi LA MUJER. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

CA'. I"'ORTE CAP. II'IPOIlTE CAP. HIPO ltTE..._........._.. _-_._ ...-- -_.- ------_... _-_ ..._-- ...--- .. __.---_ ............. _-
1 • !
2 H.l0C.00e 1 •3

• 22.000.000... _... __ ...-... _... _........ --_...... _..._-_ ... _-_ ... ............... __..._..._........
54.100.00e

... PROGAAMA: 322C -
'O'ENTO OEL EMPLEO JUVENIL, PAO... OCtON SOCIAL.
lJOLUNTAAUDO.

CA'. I"'On I (API. U"OUI CA'. ("'onr---_...__ ............_... _....- ._..._......._....._..._...- ---- --_.._---........._-
1 4.'O•• OOC • • 30.000.000
2 65.500.00C 1 •3
• 2.000.00U-----.............__. .. ......................_---_ ... _......._- ..........._-_..

12.'06.000 30.000.000

... PIltOGR"'~.: 1218 
~IRECCION , '¡'ORNA 01 LA 'UNCIO" 'UILICA.

CA'. HIPOUE CA'. IJIIPOUE CA'. ¡"PCRTf..._..__..............._...... ....-.. ..._...............-.._.... ....... -----_........_-_.._..
1 '.lll.000.000 • 8
2 15 .OOO.OOG 1 •3
• 19.000.000_.........._..._......._......- ... _......_-_ ..._..._....._... _..........-......._............

1.lo5.011(;.OOC

• 'ROGRA"_: 633,1, 
I",REVISTOS , 'UNCIONES NO CLASI'ICADAS.

f
~

!-'O
00
00

eA'. U'PC 11 TE CAP. I~POHE CAP. I"PORTE CA'. I"'C'U...... .....----_.._... ...- _.. _--.---._ ...... _oo ... --_ ....__ ....... _-... ._.. .........-_._...._....
, • 129.797.0JO • •2 24.293.00e 7 9';.000.CiOO • 2 ISC.OOO.ooc
3 3• lC.ooo.ooe •-_._._...._......_.... ..__ ._......_-_ .... ......_... _..... _.......-. ..._.........._.........._....

H.2".OlJC ZiS.7'i11.GJO ISC.OOO.ooc

CA'.

•1

UUI'OIlTl

iso.ooo.coo

150.000.000

CA'.

8
•

I"'ORTI

'"00
'O....
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